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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021– 1059  
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Indíquese   si   existen   otros   acreedores   garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación.  En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución.  (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
de la entidad demandante expedido por la Superintendencia 

Financiera con una expedición no mayor a 30 días. 
 
TERCERO: Deberá allegar el formulario de registro de la ejecución con 
una expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 
Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Deberá allegar formulario de inscripción inicial de la 
garantía mobiliaria sobre el rodante de placas DDN-961, pues solo se 
allegó el registro de ejecución de la garantía mobiliaria. 
  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
 JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a367b1eb03ad92d40845e3d88e6087db433553bc66b92a2d3899fc8cda94f49

d 

Documento generado en 27/10/2021 02:46:23 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021–01122 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
legal de la demandada con fecha de expedición no mayor a 30 días. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 

legal de la demandante con fecha de expedición no mayor a 30 días. 
 
TERCERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si el original del pagaré y el contrato 

objeto de este asunto se encuentra en su poder y la causa justificada 
por la que no fue aportado a las presentes diligencias.  

 
CUARTO: Deberá indicar el domicilio de la pasiva. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

Notifíquese,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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Algg  
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2019 – 00278-00  

 
Conforme lo normado en el numeral 6 del artículo 309 en consonancia 

con el inciso segundo del artículo 596 del C. G. del P., se procede a 

decretar las pruebas dentro del trámite de oposición a la diligencia de 
secuestro del inmueble con matricula inmobiliaria No.236-29303, la 
cual fue realizada el día 27 de junio de 2019 por el comisionado 
Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), para lo cual 
se tienen como pruebas de la oposición las siguientes:  

 
1.) PRUEBAS DEL OPOSITOR SEÑOR QUENEDI OSORIO SIERRA: 
 
a-) Documentales: Se ordena agregar el expediente los documentos 
que militan en los folios (36 a 80) del cuaderno de medidas cautelares. 
 

 
2.) PRUEBAS DEPRECADAS POR EL DEMANDANTE: El demandante 
no solicitó pruebas dentro del término de traslado según auto de fecha 
7 de octubre de 2021. 
 
3.) PRUEBAS DEPRECADAS POR EL DEMANDADO GRUPO 

COLOMBIANO DE TIERRAS Y GANADOS:  

 
a-) Documentales: Se ordena agregar al expediente los documentos 
allegados a folios (70 a 76) del expediente digital. 
 

 
4.) PRUEBAS DE OFICIO: Conforme lo consagra el numeral 4 del 

artículo 42 en consonancia con los artículos 169 y 170 del C. G. del 
P., se decretan pruebas de oficio dentro de esta actuación, de la 
siguiente forma: 
 
a-) DOCUMENTALES: Se ordena agregar al trámite de oposición los 
documentos que militan a folios (3 a 285, 292 a 333, 347 a 386, 349 

a 350 del cuaderno No.4). 
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b-) OFICIOS: Se ordena oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de San 
Juan de Arama –Meta para que con destino a este trámite remita en 
forma inmediata copia de la audiencia de fecha 30 de julio de 2021 
celebrada dentro del proceso Radicado 5068340890012021 0000500 
en el proceso verbal declarativo de pertenencia siendo demandante el 
señor Quenedi Osorio Sierra y demandado el Grupo Colombiano de 

Tierras y Ganados Ltda. 
 
De la misma forma se ordena oficiar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS 

DESPOJADAS VILLAVICENCIO a fin de que informe con destino a este 
proceso si ya terminó el procedimiento administrativo y que decisiones 

se han tomado por esa entidad dentro de la actuación PROTECCIÓN 
JURÍDICA DEL PREDIO ID 1036651-1036658 Y 1036662 que afecta 
el inmueble con matricula inmobiliaria No. 236-29303.  
 
Proceda secretaria de conformidad. 
 

Por último, se fija el día 26 de noviembre de 2021 a las 11:15 A.M. 
la cual se realizará en forma virtual a través de TEAMS, para lo cual 
se ordena a las partes indicar sus direcciones electrónicas.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2019 – 00278-00  

 
Se deniega la solicitud del apoderado del opositor señor QUENEDI 

OSORIO SIERRA, por improcedente ya que no se dan los 

presupuestos del artículo 161 del C. G. del P. para suspender el 
presente trámite, ya que el oficio de la Fiscalía 406 de Fe Pública 
dentro de la indagación por noticia criminal 
110016102885202002441 da cuenta de una indagación penal pero no 
existe prueba de que los hechos por ella indagados ya hayan pasado 

a la competencia de un Juez Penal con funciones de conocimiento con 
persona acusada o que exista alguna orden judicial de la jurisdicción 
penal dentro de ese radicado que impida continuar con este trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021–01117 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
de la demandante con una expedición no mayor a 30 días. 

SEGUNDO: Deberá adecuar el acápite de pretensiones, clasificándolas 

según su tipo en declarativas y condenatorias.   

TERCERO: Deberá allegar poder general con nota de vigencia según 

escritura pública No.5400 del 22 de marzo del 2016. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 
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